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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes
L   E   Y         N º          5 8 4 0        . -

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L      E      Y

ARTICULO 1º . -
DONASE a favor de la "Asociación de Bomberos Voluntarios de Santa Ana de los Guácaras", una fracción del inmueble ubicado en la localidad de Santa Ana -Departamento de San Cosme- de esta Provincia de Corrientes, ubicado sobre calle Virasoro entre Berón de Astrada y Ferré, constante según Título de una superficie total de 2.527,417 mts², lindando al Norte: propiedad de Simeona Gauna y otros; al Sur: con la plaza nueva, calle sin nombre de por medio; al Este: propiedad de Mercedes Silvero de Cabral y al Oeste: propiedad de los herederos de Pedro Grillo y según Duplicado de Mensura N° 2817 "E" individualizado como Fracción 5 y 5/a con una superficie total unificada de 3 .168,43 mts², siendo sus linderos al Norte: Sara Zacarías de Pedotti; al Sur: calle Valentín Virasoro; al Oeste: Celestina Atanasia Romero y al Este: municipalidad de Santa Ana. - Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble al Tomo I Folio 131/13 2, Nº 115, Año 1971 y en la Dirección General de Catastro bajo Adrema R2- 264-1.-
ARTICULO 2º . -
LA donación efectuada en el artículo que antecede se realiza con cargo de destinar el inmueble objeto de la presente a la edificación de la sede social y demás dependencias, donde se instalará y funcionará la Asociación de Bomberos Voluntarios de Santa Ana de los Guácaras para el cumplimiento de sus fines específicos, en el plazo de 5 (cinco) años a contar desde la fecha de promulgación de la presente Ley. - Vencido el cual, de no cumplimentarse con el cargo dispuesto y/o de disolverse la Asociación aludida por cualquier motivo que fuere, el inmueble y todas las mejoras incorporadas al mismo quedarán como exclusiva propiedad y dominio del Estado de la Provincia de Corrientes, sin derecho de reintegro ni de indemnización alguna por parte de la entidad donataria. - 


ARTICULO 3º . -
LA Escribanía de gobierno de la Provincia tomará la intervención que por Ley le corresponde para la transferencia definitiva del dominio del inmueble en cuestión.-
ARTICULO 4º . -
COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil ocho.-

